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 ANUNCIO de 24 de septiembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por el que se somete 
a información pública el procedimiento para la inscrip-
ción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico 
Andaluz, como Bien de Interés Cultural, con la tipología 
de Monumento, de la Iglesía de Ntra. Sra. del Socorro, 
en Casabermeja (Málaga).

Encontrándose en tramitación el procedimiento para la 
inscripción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico 
Andaluz, como Bien de Interés Cultural, con la tipología de 
Monumento, a favor de la Iglesia de Ntra. Sra. del Socorro, en 
Casabermeja (Málaga), y atendiendo al estado en que se en-
cuentran las actuaciones, se anuncia la apertura de un período 
de información pública, de conformidad con el artículo 9.3 de 
la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histó-
rico de Andalucía (BOJA núm. 248, de 19 de diciembre), y el 
artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de mani-
fiesto por plazo de veinte días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de este anuncio, para que 
cuantos tengan interés en el mismo puedan, en el plazo ci-
tado, examinarlo y formular las alegaciones que estirnen per-
tinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la 
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, en Málaga, C/Larios, núm. 9, 4.ª, planta, de 
nueve a catorce horas.

Málaga, 24 de septiembre de 2008.- El Delegado, 
Francisco López Fernández. 

 ANUNCIO de 24 de septiembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por el que se somete 
a información pública el procedimiento para la inscrip-
ción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico 
Andaluz como Bien de Interés Cultural, con la tipología 
de Zona Arqueológica, del yacimiento «Cerro de la Pelu-
ca», en el término municipal de Málaga.

Encontrándose en tramitación el procedimiento para la 
inscripción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico An-
daluz, como Bien de Interés Cultural, con la tipología de Zona 
Arqueológica, a favor del yacimiento «Cerro de la Peluca», en 
el término municipal de Málaga, y atendiendo al estado en que 
se encuentran las actuaciones, se anuncia la apertura de un 
período de información pública, de conformidad con el artículo 
9.3 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio 
Histórico de Andalucía (BOJA núm. 248, de 19 de diciembre), 
y el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de mani-
fiesto por plazo de veinte días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de este anuncio, para que 
cuantos tengan interés en el mismo puedan, en el plazo ci-
tado, examinarlo y formular las alegaciones que estimen per-
tinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la 
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, en Málaga, C/ Larios, núm. 9, 4.ª planta, de 
nueve a catorce horas.

Málaga, 24 de septiembre de 2008.- El Delegado, Francisco 
López Fernández. 

 ANUNCIO de 25 de septiembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por el que se some-
te a información pública el procedimiento para la de-
claración de Bien de Interés Cultural, con la categoría 
de Monumento, del antiguo Mercado de Mayoristas 
de Málaga.

Encontrándose en tramitación el procedimiento para la 
declaración de Bien de Interés Cultural, con la categoría 
de Monumento, a favor del antiguo Mercado de Mayoristas 
de Málaga, y atendiendo al estado en que se encuentran 
las actuaciones, se anuncia la apertura de un período de 
información pública, de conformidad con los artículos 9.2 
de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histó-
rico Español, 13.1 de su Reglamento de desarrollo; Real 
Decreto 111/1986, de 10 de enero, y artículo 86 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de ma-
nifiesto por plazo de veinte días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de este anuncio para 
que cuantos tengan interés en el mismo puedan, en el plazo 
citado, examinarlo y formular las alegaciones que estimen 
pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la 
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, en Málaga, C/ Larios, núm. 9, 4.ª planta, de 
nueve a catorce horas.

Málaga, 25 de septiembre de 2008.- El Delegado, Francisco 
López Fernández. 

 ANUNCIO de 25 de septiembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, por el que se somete 
a información pública el procedimiento para la deli-
mitación del entorno afectado por la declaración del 
Palacio Episcopal de Málaga como Bien de Interés 
Cultural.

Encontrándose en tramitación el procedimiento para la 
delimitación del entorno afectado por la declaración del Pa-
lacio Episcopal de Málaga como Bien de Interés Cultural, y 
atendiendo al estado en que se encuentran las actuaciones, 
se anuncia la apertura de un período de información pública, 
de conformidad con los artículos 9.2 de la Ley 16/1985, de 
25 de junio, del Patrimonio Histórico Español; 13.1 de su 
Reglamento de desarrollo; Real Decreto 111/1986, de 10 de 
enero, y artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de mani-
fiesto por plazo de veinte días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de este anuncio para que 
cuantos tengan interés en el mismo puedan, en el plazo ci-
tado, examinarlo y formular las alegaciones que estimen per-
tinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la 
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, en Málaga, C/ Larios, núm. 9, 4.ª planta, de 
nueve a catorce horas.

Málaga, 25 de septiembre de 2008.- El Delegado, Francisco 
López Fernández. 


